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PRETSIDCNCIA DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

C OMEDORES EC ONOMK OS DEI, ESTADO DOMIMC ANO

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Santo Domingo Este, R. D.

02 de julio de 2024

Aviso de Enmienda No. 2

Ref. COMEDORES ECONÓMICOS-MAE-PEEN-2024-0001 PARA LA ADQUISICIÓN
PARA AYUDA HUMANITARIA POR DAÑOS OCASIONADOS

XIALES >iGUACEROS POR TORRENCIALES INTENSOS Y

DE ALIMENTr

POR

FRECUENTES AGUACEROS, TORMENTAS ELÉCTRICAS Y RÁFAGAS DE VIENTO

\c

TORF 1 V

ACONTECIDCC EN LOS MESES DE MAYO Y JUNTO DEL CORRIENTE ANO,
EUND/.ME’-' ADA EN DECRETO DE DECLARATORIA DE COMPRAS Y

CONTRATA:AONES DE EMERGENCIA NO. 312-2024 DE FECHA 7/06/2024.

El comité d i-pras CcnlTaiciciorie? do los ConiLdores Económicos del Estado

C)s en el piciLodimiento de referencia que el'rma lodc;:-, lo:

mismo se ciu. . naara de la -●.-;uiente forma;

in teces,om:nu.j

Docúmentos del proceso;

í-2o24-(;.VJl-Presu puesto
2- CEíd )-í"££N-2024-00t)l-Listado lío bienes

n- CEF.r^- CEN-2024-Oíi

●. \
c I

MI

-Es]cec iones técnir!■.: i

nto* * . >'

Docim entos a susticui'r del proceso, anexo:

1- CEED-PEEN-2024-0001-Presupiiesto
2- CEED-PEEN-2024-0001-Listado de bienes

■ CEED-PEEN-2024-000'1-Especificaciones técnicas
rt- Requerimiento



III

● m m m m

PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

C’OMKDOHES ECONÓMICOS I)EI. ESTADO DOMINICANO

El Pliego en el numeral Núm. 7 dice:

7. Entre^bltí/^i^C’nograiRa

ÍD |o lusl hx.li (a¡ V bi» pre>lacú»rx'S jcccsorias (&i iplka) qut Jchc cnla^iir d dtTcnli-/prv,'pi»ncntt' ri->ulk- AdjuJxjtüriii mhi Iw
{iodos los 1 rtMh »requerimiento, en el siguiente cuadro}.

Trodocto

I odos ios Píoductob

Cantidad Fecha de entrega

A Kequerímientp dentro de un píaao de 3 meses.lodos

Para que en lO adelante diga:

7. Entregables/ cronograma

El (o los) bien (es) y sus prestaciones accesorias (si aplica) que debe entregar el

oferente/proponente que resulte Adjudicatario son los siguientes: [Todos los ITEMS
a requeiiiiiifcncü, en ei siguiente cuadro].

PRODUCTO CANTIDAD FECHA DE ENTREGA

Toaos ios prciQuctos Todos Entrega Inmediata

El Pliego en el numeral Núm. 9.1 dice:

‘#.1 «¡n formato vk-ctrbniuo vlü el SKC'I’

«fi-tvíifc.. f>«■>(■<itL'ii ^u^ füX'l'. cUwifii'.naii l.i dix uiiu-iitai iciii nx|urri>-l.i auiri.iiKlu t u.il jxtIi-ium' .íI
nmk-(úU<i i.lf Li olt'ila US. mui <juc jfMUti-vá i.U-iHiiiiiiiad « tomii "Sobre I" y olio uinlomivn vU- l.i uh'il.i tx nnúnik a "Sobre 2"

I.a>i oleruts }*n~ioutat.l.«s cii >i>j>ortv oUx-luinioo 0«-ÍH*ráo i'^.ir linn.id.is por (la>oloroi>U- o do sor un.i persona jundiui U lirm.» del
ie(Ut~«'iiUinU* lej;.!! v *■! sí-llo xk uiI de U <'<>in|vul<a

IVVÚn.i'ldeí.l

SNC'C'.l'jülO l*Ue};<> l-Htírul.ir de C ondiciones para Hienes

l-.ii caso de que un iote(Vs.Hlt> pn-si-uU- okrrt.\ Umlo eil fui-malo eKxtrúnUxi umH> sofiofle (xijxd, ,si-ra ioasidiT.li,l.> Mil.imeiUe l.i ciferl.i
eleetn'Miiva. (H.' exislii discn.*^i.iix-i.vs cutre lo sH^itad
diK'imu'iitu varpado }>ui- ei otereiUe, siemfire.p.e i'sb' tirin.idu (x

en rl SICC'l* y la .liK-uiik-ulaoum e.irpada en i-sle mismo jv'rlal, prevaleciTa el
el iif«-rc'«k' V .kIisiuis si'll.i.l.i vu.indu se Ir.iti- de una |vrsun.i jiindu a.

Id piu>.tx-di>i- deix- oinl.ii- vuii U 44i(ifú.«ci<ni Mll’YMlS inlep.i.id.i .il Kíli de m.im-i.1 pievUi si pmsenl.ir.i su iiletla vía el Sislein.i
J'.Uvtn'Mik-n de Compras y C'oiUr.ila< k>nes fVibliv.is pí^^CI’) a fin »le v|ue (e {VriniUi
<-ertil««.-.KÍcmes undoeuimstlosubsanaiilc. ocurre que en el prucediiuienloen linea núes |xisil>ler

isirar interes y lianii iiMr. pm-s, aiini|iu' l.i
Lisanar primero para Uiej'o p.irlieijvir.
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Para que en lo adelante diga:

Los(as) ofer.' las que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la

documentac' requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica

que aparecer denominado como ''Sob-- 1" y otro contentivo de la oferta económica
Sobre 2".

Las cfer'--: f : . . ntadns en .‘Opoite elecb ónico deberán estar firmadas por (la)oferente

di'ca la firma ' ’ si representante legal y el sello social de lao de ser .v

compañía.

‘i'rnna

£n caso de que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico como
soDorte :

A

discrepircia: ñire lo digitado en el SECP y la documentación cargada en este mismo

portal^ prevalecerá el documento cargado por el oferente, siempre que esté firmado

por el ofe"?r.' ■ y además sellada cuando se trate de una persona jurídica.

^ conrlderada soliriente la oferta electrónica. De existir

E" proveed';- e contar con la certif ’caciór MIPYMES integrada aí RPE de manera

¡ á su ofer':' vía el Sistema Electrónico de Compras y Contratacionesprevia ? ■

Públicas a fin vde que le permita mostrar interés y participar, pues, aunque la

certificación ' un documento subsanable, ocurre que en el procedimiento en línea

1;

no es pcsib -1.

*..ir p -imero para l 'ego particip en caso de participar como
MIPYMES.

El Pliego en el numeral Núm. 11.1 parte B dice:

b| DocuuienUcióit ks tuca:

1. Orerti Técnica '.coiuortne a espeaficaciones téciucas luministradasj que contenga el listado de los bienes ofertados,

indicaivio cantidad, desciipcion técnica de los mismos v marca. Colocar íotograiia v las especificaciones técnicas del
Item ofertado «"XO SUBS.^ABLE).

2. Ca*t3 de 'di5:o"ii>lidad de sntr&ga aimediala de bienes NO PERECEDEROS requeridos (NO SÜBSANABLE) /La DISPONIBILIDAD
DE EKTREGAINUEDIATA se entenderá esto como factibilidad para entregar los bienes requeridos en un plazo no mayor a

72 horas.

í. Una ilt lí'/niencia de domicilio, tal como factura de telefono, factura de energía eléctrica, contrato de alquiler, título de
propiedad, 'aSi como cualquier otra; sm desmedro de la presentación de mas de una ili evidencia de domicilio; teniendo

que coincidir el domicilio presentado en todos los documentos ofrecido? para evaluación. Colocar fotografía del local
comercuil usado como doauciáo donde se visualice el numero de casa se 'cisualice la edificación completa.
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ara que en lo adelante diga:
o

b) Documeiii . ion técnica:

í'écnica (cor.ío/íne a \ts eípecificaciones técnicas suministradas) que

el listado de los bienes ofertados, indicando cantidad, descripción

los mismos y marca. Colocar fotografía y las especificaciones

técnic,del ítem ofertado. (NO SUBSANABLE).

1. Ofert

conter.

í^'Spcnibiliilad de entre inmediata bienes NO PERECEDEROS
. (NO SUBSANABLE) / La DISPONIBILIDAD DE ENTREGA

-iTA se entenderá esto como factibilidad para entregar los bienes
requeridos en un plazo no mayor a 72 horas.

2. C-!

TNN:

3. Certificación del Fabricante de los productos (ACEITE DE SOYA LATA DE

30LB O 15LB / ACEITE CAJA 24/11602 / AZUCAR CREMA SACOS 125LB),

donde se garantice el suministro de los productos mencionados en las

cantidades y presentación ofertada, en los casos de que los bienes no sean

fabricados por el Oferente.

4. Una (I, evidencia de domicilio, tai como factura de teléfono, factura de energía

eléctrica, contrato de alquiler, título de propiedad, así como cualquier otra; sin

desmecico de la presentación de más de una (1) evidencia de domicilio;

teniendo que coincidir el domicilio presentado en todos los documentos

oi'íeci:-i‘ 5 para ¿ve .-uadón. Colcrr.r fotografía del local comercial usado como

●o .ionde se visualice al número de cas? y se visualice la edificacióndo.-

corr.n’

El PlUa. _n el nainerai 11.2.1^ p¿irte B dice:o

lld.l !>íK'umi:ntüs de la oferta económica “Sobre B'

üís ijferenles deberán presentaren mi oferta mmómicd 'Sv'ba’fi“, los sij'uienti'sdoi:umenlos;

1) l●'»^lluldri(t de l'resentación de Oferta lieommiíw (SNCC.F.O'^í), presnilado en Un (1} ori|;inal debidamente maaado como
’ORKilNAL" en la primera jú^ina de la Oferta, junto ani [1] folixopia simple de Li inisiiu. í-1 iiri^>inal delterá estar firmado en todas
las }K)r el Kejíresentanle 'Uj’u!, debidantente foliadas y dek’rátt llevar el sello MKÍal de laeoitipañía. I as copias deben ser fiel
al iifi^inat y solo deka estar firmadas v selladas en la primera [»á|»iiu.

2)Ciarantia de la fieriedad de la Ülerta.. cocr los a'ijuisitos v condieioiK-s establividi>s en el numeral [lU.?] del presente pliego Je
condiaones. (subsanable)*.
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Para que en lo adelante diga:

11.2.1 Docuir ¡:os de la off rta económica "Sobre B

Los oferente-

documentos:

//

berán prest^ntar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes

1) Formi ario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en

(. cI-. -iamonte ."..'rcado como "ORIGINAL" en la primera

... ..-i *3: Ofer,.-, junto con fotocopia simple de la misma. El original
' estar firmat'o en todas las páginas por el Representante Legal,

debió nente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía. Las

copian ueben ser fiel al original solo deben estar firmadas y selladas en la
prime ; oagina.

hl PJiego en el ntuaerai Núm. i2.3 dice:

1. Rccvpciün de trfertas tánicas “Srtbní A" y ofcrlas ««nómicas "S<>brc B'

[V axdorrniJaJ d artículo lU dvl «cgUimctUo pnKi-Jimu'uU* IPRCXTDIMIENTO DE EXCEPCIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PAIL\ AYUDA HUMANITARIA POR DANOS OCACIONADOS
POR TORRENCJALES AGUACEROS POR P.VSO DE FENOMENO ATMOSFERICO SOBRE TERROORIO NACIONAL.

FUNDAMENTADA EN DECRETOS DE DECLARATORIA DE COMPRAS Y CONTRATAC IONES DE EMERGENCIA NOS. 312-

24 DE FECHA 07/0^j con el uútncm do KelurciKia (COMEDORES ECÜNOMICÜS-MAE-PEEN-2024-0001J, la nxv\KÍów. a|K-rtura
V e\-aluacii‘>n de la.s olerías se llev ará a caU« en dos elapas;

Primera etapa, (’ara la presonlación y recepción de la.s oíerLvs UVnicas v las olerías (.cimómicas v la apertura y evaluación de las
olerías leonicas v;

Segumla eta|>a. la af>ertura y evaliuu’iónde las uícrUvs ictmíunicas

1'agina 18 de 4.3

SNCCJMXL3 Wiego E.stánd.v de Condiciones |wa Bienes

las ofertas {VKlránskrr acibidas desde el dia de pubUc.tda Ut «inviKaloria en el SILCI' hasla |03^07/2024j.

C ttaitdo se trate vio ofertas efectn^nicas recibidas pv^r el SECP. el sistema de lontu automática se registra la feclia hora de la acepción
de las olerías, numlenióndalas encripLuUxs, sin posibiliilad de ^ue se cv>iuwca su contenido fusta i|ue la iastitución 'onlratante a*alice
Uí a^xTlura, en la (echa y ht«ra fijadas en el cmiwgrama de actividades pav islo en el pásenle pliiY,o de condicioiK-s.

C iuukIo se trate de i>ferlas en formato o s<»pi>rie paj>el, la Unidad OfH-rativa de Compras v Contrataciones (UC^CXr) será as}>ons.ibie de
ax'itiirlas, cusbxliarlas y de elabvirar y llevar registro de ofeaoles con nomba*, kchuv v h*ira. Cativ olifante tendrá ileaclKi a ax^bir un
ciNtLloce de axefxiíón de oferta entregada.
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Para que en lo adelante diga:

1. Recep ón de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B
/f

De cüi ormidad con artVulo 1' 1 del Reglamento 416-23 este procedimiento

[PROí ^OIMIENTO DE EXCEPCIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
. DQ:: >^ICÍC'Í ALIMEN ’ 'S PARA A’/UDA HUMANITARIA POR

DANOS OCACIONADOS POR ORRENCIALES AGUACEROS POR PASO

T7 TMOSEER SOBRE -^ERRITORÍO NACIONAL.

NO Jv.-íNj en DECRE SS DE DECLARATORIA de COMPRAS y

" 'CTON-.? DE EME ■ 'ENCIA NO~

COI: 'ir ni lero de Leterenr'.ia

2024-■■.D

''12- 24 DE EECHá- 07/06/24]

XOA'IEDORES ECONOMICOS-MAE-PEEN-
1.

O rr-;epcióa, anertTj'a / evaluaciÓ!i de las ofertas se llevará a cabo
lA .

-E-qva. Pa.v ‘ \ prese.iAc y recepcivir de las ofertas técnicas y las

oferte eoorómicas ; ia apertura y evaluación de las ofertas técnicas y;

Segunda etapa. La apertura y evaluación de las ofertas económicas.

a-; '.odr,

el SECP hasta [0^07/2024]

■ ?' recibidas ■L'sde el día de publicada la convocatoria en

El P1 go ex» ei XiU.»ieral Núxn. ^2.3 dice:

Queda eliminado el acápite 4. EVALUACIÓN DE MUESTRA
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( (IMMtORrNF.C ONÓMKOS l>i:i. FM AIK) IHIMIMf \>U

CEKl)-MAK-PKl-:.N-2ü24-ÜÜ«l-PRl':SLPUIiSTO-REV-ü()

TOTALNo. PRECIOPRODUCTO UNIDAD CANTIDAD

20.000,(imi.tK]ACEITE (LATA O GALON) 2.5(Ki.()(iLATAS WLB/2GALOMLS I51.H S.OÜO

10.080,000.00■> 2,400,00ACÍ-m:(CAJA 24/1 I60Z) UNIDAD 4,200

8,noo,ooo,íH)3 AJO EN PASTA CAJAS 4/i GALÓN 2,0tH),0(J●1,000

10,800,000(10ARENQUE ’.XlKl.Wl4 CAJAS l«/l (>,U0I1

I ■Looo.o(K),on< 130,00ARROZ SELECTO GRADO A (PAQUETES LB) UNIDAD i no .000

30.1H) 300.0(K).00A AUYAMAS LIHRA lo.imo

7 AVENA EN HOJUEÍJVS 4.800.(KK).(H)FARDOS 40/1 FUNDAS 3000 3,(KI0 1,600.00

5.250,000.00$ AZUCAR CREMA SACOS 125 LB 1,500 3.500.0Ü

22.500.000.009 BACALAO 7.500.00CAJAS 55/1 3.000
r

I 10 BATATA 2.000.000.00LIFlRA 2(1.00100,0(10

1.040.0(10.0011 BIJA ENTERA 260.(H)1 IMRA 4,000

12 ICALDO DE POLLO (POLVO)

j 13 IcANELA ENTERA
12.000,000.00CAJAS 41 TARROS 800GK 2.000,006.000

!.04Ü,ÜÜ0.U()260,00LIBRA 4.000
r

1.360.000 OOI 14 (T.y\VO DUICE 340.00LIBRA 4,000

4.000.(810,0015 COCOA PAQUEIES 25 LIBRAS 2,0(K1 2.000.00

3.I(K),ÜÜÜ.Ü(J16 CODITOS PAQUETES 10 LIBRAS 310.0010,000

3.500.000.0017 CODITOS (PAQUETE 350 GRAMOS) 35.00UNIDAD 100.000

18 ESPAGUETIS 3.IOO,(Kin,00310.00PAQUETES 10 LIBRAS 10.000

19 HSPA<iUETIS (PAQUETE 350 GRA.M05) 3.5(M),ÜO(l.(IO35.00UNIDAD 100.000

20 3.100,000.00hde;os 310.00paq(;etes 10 libras I0.(KH)

21 7.350,000.00GUANDULES (CAJA 24/11 1.750.00UNIDAD ●1.200

n GUANDULESDE7I.B 5.250,000.003.000 1,750.00CAJAS 4/1

23 HARINA DETRIGCI 3.0IX).000.001.950,00SACOS 100 LB 2.000

24 HUEVOS (>.300,000,0(1210,00CARTONES 30/1 .30,000

25 MAIJ3GUETA ENTERA 1.000.000.00t.IBRA 250,004.IHI0

26 OREGANO ENTERO 500.000.00125,00LIBRA 4,000

27 PAPA 25.00 2,500.000,(81LlBR/\ l(8).IK10

28 PASTA DE TOMATE 5.(100,000.(10CAJAS 6/1 (UTA 7 LIBRAS) 2,500.002.(K)0

I 29 PIMIENTA ENTERA 260,00 780.000.00LIBRA 3.000

30 SAL MOLIDA Í.80Ü.OOO.OO900.(81SACOS 100 LIHR^NS 2.000I

' 31 SALAMI 7.200.0ÜO.ÜÜLIBRA 60,00120.000

! 32 SARDINAS EN SAl-SA DE TOM.ATE 7.500.000 «1CAJAS 24,'1 15 0NZ 5.000 I.SOO.OO

33 SAZON UQUinO 3.5í)().0(10.()0CAJAS 4/i GALON 5,(H)0 7(K).O01

TAVOTA34 4.ÜÜ(I,0Ü().0I)i.lBKA 2OÜ.O0O 2Ü.0Ü

35 VINAGRE (CAJA 4'l) 2.000,(10(1.1)0CAJAS 4/1 GALON 5(JO,004.000

36 ¡VINAGRE (CAJA 24.'! BOTELLA 16 OZ) 2.940.(8)0.18)700.Í8)UNIDAD 4,2(81

199.990,000.00
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CKEÜ-MAK-PEfc:N-2024-0001-LÍSTADÜ DE BIENES-REV-01

CANTIDADNo. PRODUCTO UNIDAD

8,000i ACEITE (LATA O GALON") LATAS 30 LB / 2 GALONES 15 I.B

4,200■> ACEITE (CAJA 24/1 1602) UNIDAD

3 |AJ0 EN PASTA CAJAS 4/1 GALÓN 4.000

4 ARENQUE 6,000CAJAS 18/1

100,000ARROZ SELECTO GRADO A (PAQUETE 5 LB) UNIDAD

6 AUYAMAS 1(),0()()LIBRA

7 3,000AVENA EN HOJUELAS FARDOS 40/1 FUNDAS 300G

8 AZUCAR CREMA 1,500SACOS 125 LB

9 BACALAO 3,000CAJAS 55/1

H) BATATA 100,000LIBRA

BIJA ENTERA 4,(){)()LIBRA

12 CALDO DE POLLO (POLVO) 6.000CAJAS 4/1 TARROS 800OR

CANELA ENTERA13 4,000LIBRA

14 CLAVO DULCE 4,000LIBRA

COCOA 2,000PAQUETES 25 LIBRAS

CODITOS16 PAQUETES 10 LIBRAS 10,000

17 CODITOS (PAQUETE 350 GRAMOS) 100,000UNIDAD

ESPAGUETIS18 10,000PAQUETES 10 LIBRAS

19 ESPAGUETIS (PAQUETE350 GRAMOS) 100,000UNIDAD

20 FIDEOS 10,000PAQUETES 10 LIBRAS
21 GUANDULES (CAJA 24/1) 4,200UNIDAD

n-i GUANDULES DE 7 LB 3,000CAJAS 4/1

23 HARINA DE TRIGO 2,000SACOS 100 LB

24 HUEVOS 3().0()í)CARTONES 30/1

25 MALAGUETA ENTERA 4,001)LIBRA

26 OREGANO ENTERO 4,000LIBRA

27 PAPA 100,000LIBICA

28 PASTA DE TOMATE 2,000CAJAS 6/1 (LATA? LIBRAS)

29 PIMIENTA ENTERA 3.000LIBRA

30 SAL MOLIDA SACOS 100 LIBRAS 2,000

31 SALAMI 120,000LIBRA

32 SARDINAS EN SALSA DETOMA'EE CAJAS 24/1 I5 0NZ 5.000

33 SAZON LIQUIDO 5.000CAJAS 4/i GALON

34 TAYOTA LIBRA 200.000

35 VINAGRE (CAJA 4/1) 4,000CAJAS 4/1 GALON

36 VINAGRE (CAJA 24/1 BüTELL/\ !6 0Z) 4.200UNIDAD
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CEED-MAE-PEEN-2024-000I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - REV-01

ESPECIFICACIONES TÉNICASPRODUCTO UNIDAD

● Rmpaquc: Latas de 301.B o Galones 15I.B Aceite de soya vegetal.

● No dcbcni contener ningún otro aceite y esuir e.xenlo de sedimentos,

detritos o cualquier otra impurez;i vi.siblc, ni sustmicias destinadas a dar aroma o

modificar sus canicteristicas lisicoquimicíis.

● Exento de sal)ores extraños o ranciíts.

● Densidad Relativa a 25 °C min 0.910.

● índice de Refracción a 4(K'(' 1.4642- 1.4702.

● índice de Saponificación (mg KOll g de aceite) 189-195.

● Indice de Yodo (mclt)do de W'ijs) 120-195.

● Debe tener impreso el Registro Sanitario Nacional y Registro Industrial con
dalos nulricionales visibles.

● Fecha de vencimiento no tnaior de 12 meses.

I.A1A I)K

30LBO

GALONES

15LB

ACEITE DE SOYA

● Empaque: CAJA 24/1 16ÜZ ACEITE DE SOYA VEGETAL No deberá

contener ningún otro aceite y estar exernto de sedimentos, detritos o cualquier

otra impureza visible, ni .sustancias destinadas a dar aroma o modillcar sus

características fisicoquimicas.
® Exento de sabores extraños o nuK*io.s

● Densidad Relativa a 25 °C min 0.910

● índice de Refracción a 40^ C 1.4642- 1.4702

● índice de Saponificación (mg KOH/g de aceite) 189-195
● índice de Yodo (método de Wijs) 120-195
● Debe tener impreso el registro siiniiario nacional

● Registro Sanitario Nacional y Registro Industrial Vigentes.
● Datos nulricionales visibles

ACEITE (CAJA 24/1

160Z)
UNIDAD

Empaque: cajas de 4.’! galón.

Debe de tener la marca visible.

Registro Sanitario Nacional y Registro Industrial.

Fecha de vcncimiaito no menor de 12 meses.

CAJAS DE

4/1 GALÓN
AJO EN PASTA

Empaque: caja de 18 libres.

,'\renque sin calveza.	
ARENQUE CAJAS 18/1
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Empaque: Fardos 12/Í fundas de arroz de 5 LB cada una.

Envasc: Sacos de polipropileno de libras, limpios, resislenles y

icnnétieamenle cosidos y sellados. Deben prescniar la inarcit
Toleraneia Máxima;

Granos panidos: 12%, Granos dañados: 3.5%, Impurezas 0.4%, Granos

esoso 6.0% y Dañados por calor 1.5"<..

Exento de sabores y olores anonnales, insectos y ácoros vivos

E! envasado debe salvaguardar las cualidades nutricionalcs.
Fecha de vencimiento no menor de 12 meses.

Registro Sanitaiiü Nacional y Registro Industrial Vigentes.

ARROZ SELECTO

ORADO A

(Funda 5 LB)

UNIDAD

Deben estar limpias, con un color inlemo muaiija

Deben presentar' un mínimo de 2.5 libras.

No se acqMan más de un 2°'o de la superlicic defectuosas

AUYAMA LIBRAS

F.mpaque: Fardo con 40 fundas de 300 gramos.

Debe ser en Irojiielas. NO MOI.iDA.

Exalto de sabores y olores anormales, insectos y ácaros.

Fecha de vencimiento no menor de 12 niesc's.

Registro Sanitario Nacional y Registro Itrdustrial vigentes.

FARDOS

40/1 300

GRAMOS

AVENA EN HOJUELA

Fresciuadon: Sacos de 125 libras.

Los sacos no deben tener ningún tipo de rotuni.

No debe presentar índices de humedad.

Libre de impurezas y eontaminación tísica.

Color crema oscuro.

SACOS 125

LIBRAS
AZUCAR CREMA

Empaque: caja de 55 libras,

Nü debe presailar índices de humedad.

Libre de impurezas y eomaininaeión tísica.

CAJAS DE

55 LIBRAS
BACAIAO

Debe estar' limpia, sin tierra en su siiperncic,

L.a supcilicie debe ser lisa sin impcrlecciones.

Máximo 2% defeeluoso al recibo.

B.ATATA LIBRAS

● Las bijas deben ser enteras, en estarlo natural, libre de humedad, inrpiire/as.

insectos y acatos.

● Empaque; Funda 10 libras.

● Color rojo.

● Fecha de veneitmento no menor de 12 meses.

BIJA ENTERA LIBRAS

Empaque: Cajas 4/1 tarros de SOOGR en polvo.

Distribuidas en cajas con un contenido de 4 unidades.
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CAJAS 4/1

TARROS DE

80ÜGR

● Impresión de marca y datos nutricionalcs obligatorios.

● Fecha de vencimiento no menor de 12 meses.

● Unidades con tapa o sello de seguridad.

● Nivel de grasa no mayor al 5%.

● Registro Sanitario Nacional y Registro Jndustnti] vigentes.	
● I.a canda deben ser enteras, en estado natural, libre de humedad. impurc/a.s.

insectos y acan>s.

● Empaque: Funda de 5 libras.

● Empacada de manera licrméiica.

● i-echa de veiidmicnio no menor de 12 meses.

CALDO DE POLLO

(POLVO)

C ANELA ENTERA LIBRAS

Empaque: Funda de 5 libras.

Entero (No molido),

l.ibre de impurezas y eontiuninación llsiea.

Empacado de manera hennctica.

CLAVO DULCE

ENTERO
LIBR-AS

Empaque: Paquetes de 25 !ibra.s.

Iiigrcdinues: Cocoa natura!. Orgánico. Canela molida, A/Oicar crema,

Vainilla y Sal.

El envase del producto deberá ser de un material grado alimenticio, con

la resistencia requerida para la protección del producto durante el transpone,

aimacenamicnto y manipulación en la preparación.

● C'omposicion: 12% do Grasa Natural de Cacao, .sin Saborizantc anillcial

ni Colorante .Aníficial.

● Impresión de marea y datos nutricionales obligatorios.

● Registro Sanitíirio Nacional y Regi.stro Industrial vigentes.

P.AQUETES

25 LIBRAS
COCOA
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● .Fmpaque: Paquete de 10 libros.

● Envasados en plástico resistente.

● Datos nutricionales visibles,

● Los coditos deberán presentar un aspecto uniforme en cuíuhü a tamaño y

forma sin unidades ponidas. Deben estar exentos de partículas extrañas, mohos c
inseaos.

I’AQUETES
10 LIBRAS

CODITOS

(’u)leinas min 12%.

C.-tfbohidrato.s 75%.

Lecha de vencimiento no menor de 12 meses.

Registro Sanitario NacíonaJ y Registro Industrial vigentes.

● Empaque; Fíirdos 24/1 funda de 350 gramos cada una.
● Knvasados en plástico resistente.

● Dalos nutricionales visibles

● Debe latcr impreso el registro sanitario, registro industrial

● Los coditos deberán presentar un aspano unifonne en cuanto a tamaiio y

fomia sin unidades partidas. Deben estar exentos de partículas extrañas, mohos e
insectos.

CODITOS

fPAQUF/rE 350

GRAMOS)

tiMDAI)

l’rüicímLS min l2°o

Carbohidratos 75%

Fecha de vcncimiaito no menor de 12 meses.

Registro Stinitario Nacional y Registro Industria) Vigentes.

Hmpaque: Paquete de Ib libras.

Envasados en plástico resistente.

Dalos nutricionales visibles.

Los cspaguclis deberán presentar un aspecto unifonne en cuanto a

tamaño y tbmia sin unidíidcs partidas. Deben estar exentos de partículas
extriiñas. mohos e insectos.

● l’roicínas min 12%.

● Carbohidratos 75?'b.

Fecha de vencimiento no menor de 12 incse.s.

Regi.stro Sanitario Nacional y Registro Industrial vigentes.	

o

PAQUETES
10 LIBRAS

ESPAOUETIS

a
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Fmpaque: funda 24/1 sobres de 350 gramos

Envasados en plástico lesislente.
Datos nulricionales visibles

Debe tener impreso el registro síuiiiario. registro industrial

Los coditos deberán presentar un aspecto utii forme en cuanto a tamaño y

fonna sin unidades partidas. Deben estar exentos de partículas extrañas, mohos e
insectos.

ESPAGLETIS

(PAQUETE 350

GRAMOS)

UNIDAD

Proteínas min 12%

C.'arbühidnitos 75%

Fecha de vencimiento no mesior de 12 meses.

Registro Sanitario Nacional y Registm Industrial Vigentes.

Empaque; Paquete de 10 libras.

Envasados en plá-stieo resistente.

Dalos nutricionales visibles.

Debe tener impreso el Registro Sanitario.

Los íidws deberán presentar un aspecto unitbnne en cuanto a Uumuu) y

fomia sin unidades partidas. Deben estar exentos de partículas extrañas, niohos e
insectos.

o

PAQUETES

10 LIBRAS
FIDEOS

Proteínas ruin 12%.

Carbohidratos 75%.

Fecita de vencimiento no menor de ! 2 meses.

Registro Sanitario Nacional y Kcgistai Industrial vigentes.

e

s

Empaque: Caja 4/1 7 libras.

Fecha de veiiciíniento no menor de 12 meses.
CAJAS 4/1 7

LIBRAS
GUANDULES

Registro Sanitario Nacional y Registro Industrial vigentes.

Empaque; Caja Lata 24M 150NZ
Fecha de vencimiento no menor de 12 meses.

Registro Sanitario Nacional y Regisiai Jndu.slrial Vigentes.

s

GU.ANDULES

(CAJA 24/1)
UNIDAD

Empaque; Sacos de 100 Libra-s.

La misma debe ser Harina 00 (Harina industrial ptira panificación).

Fecha de vencimiento no menor de 12 mese.s.

Registro Sanitario Nacional y lU'gistro IiuUi.^trial vigentes.

SACOS 100

UBR.AS

a

M ARINA DE TRIGO

Lo.s cartones 30/1 deben tener un peso mínimo de 4 libras.

El mismo debe recibirse en ciunión relrigcrddü a una temperatura máxima
CARI ONES

DE 30/1
RUENOS de 12°.

● Deben ser huevos blancos, superficie lisa, sin imperíeccioncs. sin

suciedad y sin excremento.
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Malagueta Enieni

r.mpaquc hcnnctico de 5lb.

Libre de contaminación física.

MALAGUETA ENTERA UBRAS

Debe .ser entero, sin ramas y sin impurezas.

Empaque hennétíu^ de lülb.
OREGANO ENTERO LIBR.AS

Deben estar limpias, con un color interno entre blanco y amarillo claro.
PAPA UBRAS

Deben presemar un minimo de 2onz de peso.

No .se aceptan más de un 2% de papas dclectuosas

● Empaque: Caja de 6 latas do 7 l.bs cada una.

● El mismo debe incluir tabla de valores nutricionaics.

● Debe amtcner listado de ingredientes.

« Debe icjter impreso el Registro Industrial.

* I-'ccha de vencimiento no menor de 12 meses.

● Debe tener impreso el Registro Siuiilario Nacional y Registro Industrial

vigentes.

CAJAS 6/1

(LATA 7

LIBRAS)

PASl A DE TOMATE

Pimienta Entera, en estado natunil, sin alteraciones.

Empaque: Funda de 3 libras

Empacada de manera hermética.

PIMIENTA ENTERA LIBR.AS

Empaque; Sacos de 100 de libras.

Debe tener impreso el Registro Industrial.

Fecha de vencimiento no menor de 12 meses,

DtAe tener impreso Registro Sanitario Nacional y Registro Industrial.

SACOS lüO

LIBRAS
SAL MOLIDA

En buen estado, fresco.

12 " o grado proteico.

Fecha de vencimiento no menor de 6 meses.

Debe tener impreso Registro Sanitario Nacioiial y Registro Industrial,

Empaque; caja 24/1 do 15 onz.

Peso bruto 15 onz ●' 425 gramos y peso drenado 255 gnunos.

Debe incluir tabla de valores nutricionaics.

Fecha de vencimiento no rnaior de 12 meses.

Debe tener impreso Registro Sanitario Nacional y Regista) Industrial.

SALAMI LIBRAS

SARDINA EN SALSA

DE TOMATE

C.AJAS 24/1

15 ONZ
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● Empaque; Caja con 4 galones cada una,

● Marca y daíos nuiricionaics visibles.

● Fecha de vencimiento no menor de un año.

● Debe tener impreso Registro Saniuuio Nacional y Registro Industritü.

» En buen estado, frcscai de producción nacional.

● l.as tayotas deben estíir en estjido natund. frese;is. sanas, libre de materias

extrañas (tierra, tallos, hojas, ramas).

● La piel de las tayotas dehe ser brilUinte. sin defectos visibles importantes
írayaduras. cortaduras).

Deben estar bien dcsarroliadas.

● No deben tener signos de pudrieión o deterioro, (huios por quemaduras dei

sol o e.xceso de frío por refrigeración inadecuada
(-'olor verde, verdes-amarillo.

CAJAS 4/1

CALÓN
SAZÓN LÍQUIDO

TAVOTA LIBRAS

● Empaque: caja 4/1 Galones.

● Color ámbar.
C.-UAS 4/1

GALÓ.N
VrVAGRE (CAJA 4/1) ● Debe tener impreso el Registro Indiislriai.

Fecha de vaicimiento no menor de 12 meses,

o Debe tener impreso Registro Sanitario Nacional y Registro Industrial.

Empaque; Caja 24/1 Galones
Color ámbar

Fecha de vencimiento no menor de 12 meses.

Registro Sanitario Nacional y Registro Industrial Vigentes.

\ INAGRE CAJA

24/1 BOTELLA 16 0Z
UNIDAD
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Dr. Edgar A. Feliz Méndez V
Director General

Al

Vía Ing, José Manuel Peguero
Director Financiero

Vía Sr. Héctor Ivan Cruz Peña

Director Administrativo

Asunto Solicitud de Compra

Distinguido (s) Señor (es):

Por medio de la presente, me dirijo a usted, con la finalidad de solicitarle con

carácter de emergencia la compra del listado de proauctos anexos a esta

comunicación.

El requerimiento lo hacemos debido a que hemos tenido un incremento en

nuestra producción diaria, producto de los frecuentes e intensos aguaceros,

principalmente en las provincias Hermanas IVIirabal, Espaillat, La Ve

Santiago, Puerto Plata, Duarte y Sánchez Ramírez, acogiéndonos al Decreto

312-24, para poder cumplir con nuestra programación de Producción a Nivel

Nacional y el suministro a los privados de libertad,

o particular.

o a

COMEDORES ECONOMirOS QELESiaD:.
DOMINICANO
RECIBIDO OfJ lAWl NTOJURIDICO ,

'j>üf é/Mu’tj'
HORA

SI
nombre

FECHAtentanlente

I

Sub-Di :tor de Procesamiento de Alím^ ‘OMIN^C^

Ave- San Vicente de Paul #419, Santo Domin9o Este. R.D.
O (809)59? 1 819 ^ comedoreseconomicos.gob.do
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No. PRODUCTO CANTIDADUNIDAD

LATAS 30 LB/2 GALONES

15 LB
1 ACEITE (LATA O GALON) 8.000

2 ACEITE (CAJA 24/1 160Z) 4.200UNIDAD

3 AJO EN PASTA CAJAS 4/1 GALON 4.000

4 ARENQUE CAJAS 18/1 6.000

ARROZ SELECTO GRADO A (PAQUETE 5 LB) 100.0005 UNIDAD

6 AUYAMAS 10.000LIBRA

FARDOS 40/1 FUNDAS

300G
3.0007 AVENA EN HOJUELAS

8 AZUCAR CREMA 1.500SACOS 125 LB

9 BACALAO CAJAS 55/1 3,000

10 100.000BATATA LIBRA

4.000II BIJA ENTERA LIBRA

6.00012 CALDO DE POLLO (POLVO) CAJAS 4/1 TARROS 800GR

4.00013 CANELA ENTERA LIBRA

4.00014 CLAVO DULCE LIBRA

2.00015 COCOA PAQUETES 25 LIBRAS

10.00016 CODITOS PAQUETES 10 LIBRAS

100.00017 CODITOS (PAQUETE 350 GRAMOS) UNIDAD

PAQUETES 10 LIBRAS 10.00018 ESPAGUETIS

100.00019 ESPAGUETIS (PAQUETE 350 GRAMOS) UNIDAD

PAQUETES 10 LIBRAS 10.00020 FIDEOS

4.200GUANDULES (CAJA 24/1)21 UNIDAD

CAJAS 4/1 3.00022 GUANDULES DE 7 LB

2.000SACOS 100 LB23 HARINA DE TRIGO

CARTONES 30/1 30.00024 HUEVOS

4.00025 MALAGUETA ENTERA LIBRA

4.00026 OREGANO ENTERO LIBRA

100.00027 PAPA LIBRA

CAJAS 6/1 (LATA 7
LIBRAS)

LIBRA

2.00028 PASTA DE TOMATE

3.00029 PIMIENTA ENTERA

2.000SACOS 100 LIBRAS30 SAL MOLIDA

120.000LIBRA31 SALAMI

Ave. San Vicente de Paul #41 9, Santo Domingo Este, R.D.

^ comedoreseconomicos.gob.doO (809) 592-1819
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5.000SARDINAS EN SALSA DE TOMATE CAJAS 24/1 15 0NZ32

CAJAS 4/1 GALON 5.00033 SAZON LIQUIDO

200.00034 TAYOTA LIBRA

CAJAS 4/1 GALÓN 4.000VINAGRE (CAJA 4/1)35

4.200VINAGRE (CAJA 24/1 BOTELLA 16 OZ)36 UNIDAD

Ing. Ariel Moreta Carrasco
Sub-Director de Procesamiento de

Ave. San Vicente de Paul #419, Santo Domingo Este, R.D.

O (809) 592-1819 ^ comedoreseconomicos.gob.do
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r.

Lie JUAN PABLO BRITO PEREZ

En representación del Presidente deljComité

. DR, EDGAR AUGUSTO FELUMÍíÍN^EZ I
O

/

INGJO^^Í : .IC. RAÚL LOCKWÁRD C

V^sesor jurídico
Miembro

;guero

Ene. Financiero

Miembro

1

jtK¿.
/ ''I

AREDESLie

Ene. de la Oficina de Libre Acceso a

la Información

Miembro

Lie MARINO PEREZ
Ky

Encargado de la División de
Planificación y Desarrollo

Miembro

\


